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ANEXO I RELACION DE CENTROS Lote 1

LOTE 1 (ESTE, SURESTE Y SUR)
NOMBRE DE
CENTRO DIRECCIÓN CÓDIGO

POSTAL LOCALIDAD

CS ALAMEDA de
OSUNA C/ Carabela, 7 28042 Madrid

CS ALPES C/ Suecia, 62 28022 Madrid
CL ANCHUELO C/ Del Coso, s/n 28818 ANCHUELO

CS AQUITANIA C/ Aquitania,
22 28032 Madrid

CS AVDA. DE
ARAGON C/ Alcalá, 425 28027 Madrid

CS BARAJAS Avda. Logroño,
319 28042 Madrid

CS BENITA de
AVILA

C/ Benita de
Ávila, 26 28043 Madrid

CS BRUJULA C/ BRÚJULA 1 28850 TORREJON DE ARDOZ

CL CAMARMA DE
ESTERUELAS

C/ SOLEDAD 16
(NO ES LA
DIRECCIÓN
CORRECTA)

28816 CAMARMA DE
ESTERUELAS

CS CANAL de
PANAMA

C/ Verdaguer y
Garcia, 56 28027 Madrid

CS CANILLEJAS C/ Boltaña, 5 28022 Madrid
CS CARMEN
CALZADO

c/ Carmen
Calzado, 14 28801 Alcalá de Henares

OTROS CASA DE
SOCORRO ALCALA

DE HENARE

C/ SANTIAGO
13 28801 ALCALÁ DE HENARES

CS CIUDAD
PEGASO

PLAZA SAN
CRISTÓBAL 3 28022 MADRID

CL CORPA Plaza de
España, s/n 28811 CORPA

CS DOCTOR
CIRAJAS

C/ Doctor
Cirajas, 20 28017 Madrid

CS EL JUNCAL AVDA. DE
MADRID, 39 28850 TORREJON DE ARDOZ

CS ESTRECHO de
COREA

C/ Estrecho de
Corea, 1 28027 Madrid

CS FRONTERAS
C/ PUERTO DE
NAVACERRADA,

4
28850 TORREJON DE ARDOZ

CS GANDHI C/ Gandhi, 30 28017 Madrid
CS GARCIA
NOBLEJAS

C/ Hnos. Gª.
Noblejas, 168 28037 Madrid

CS JAZMIN C/ Jazmín, 33 28033 Madrid
CS JUAN DE
AUSTRIA

C/ JUAN DE
AUSTRIA, 19 28804 Alcalá de Henares

CS LA GARENA C/ ARTURO
SORIA, 12 28806 Alcalá de Henares

CS LA PLATA Avda. Unión
Europea, 4 28850 TORREJON DE ARDOZ

CS LA VEREDILLA
c/ Turín, 37

esquina Avda.
de Madrid

28850 TORREJON DE ARDOZ

CS LOS FRESNOS C/ ZEUS 1 28850 TORREJON DE ARDOZ



LOTE 1 (ESTE, SURESTE Y SUR)

CL LOS HUEROS C/ Mayor, 28
posterior 28810 HUEROS, LOS

CL LOS SANTOS
DE LA HUMOSA c/ Mayor, 4 28817 SANTOS DE LA

HUMOSA, LOS
CS LUIS VIVES c/ Luis Vives, 16 28803 Alcalá de Henares
CS MANUEL
MERINO

c/ Manuel
Merino, 1 28804 Alcalá de Henares

CS MAR BALTICO C/ Mar Báltico,
2 28033 Madrid

CS MARIA de
GUZMAN

C/ JUAN DE
BORGOÑA, 1 28805 Alcalá de Henares

CS MECO Camino Virgen
de la Cabeza, 6 28880 MECO

CS MIGUEL de
CERVANTES

C/ RAMÓN
MARÍA DEL

VALLE INCLÁN,
2

28806 Alcalá de Henares

CS MONOVAR C/ Monovar, 11 28033 Madrid
CS NTRA. SRA. del

PILAR
Avda. Ntra Sra
del Pilar, s/n 28803 Alcalá de Henares

CL PEZUELA DE
LAS TORRES C/ La Ronda 6 28812 PEZUELA DE LAS

TORRES
CS PUERTA de

MADRID
Avda. del
Ejército, 61 28802 Alcalá de Henares

CS REJAS C/ Euterpe, 12 28022 Madrid

CS REYES MAGOS Avda. Reyes
Magos, s/n 28806 Alcalá de Henares

CS SANCHINARRO C/ Ana de
Austria, 26 28050 Madrid

CL SANTORCAZ Plaza de la
Constitución, 1 28818 SANTORCAZ

CS SILVANO Avda.
Machupichu, 58 28043 Madrid

CS TORRES de la
ALAMEDA

Pza. Juego de la
Pelota, 6 28813 TORRES DE LA

ALAMEDA
OTROS UNIDAD
DE FORMACION

C/ Jose Arcones
Gil, 11 28017 Madrid

CL VALDEAVERO CASTILLA LA
MANCHA, 2 28816 VALDEAVERO

CL VALVERDE DE
ALCALA C/ San Roque, 5 28812 VALVERDE DE ALCALA

CS VICENTE
MUZAS

C/ Vicente
Muzas, 8 28043 Madrid

CL VILLALBILLA C/ Costanerilla,
4 28810 VILLALBILLA

CS VIRGEN del
CORTIJO

AVDA.DE
MANOTERAS,

43
28050 Madrid

CL ZULEMA Avda.da Madrid
s/n 28810 ZULEMA

CS ARANJUEZ C/ Abastos, s/n 28300 ARANJUEZ

CL BATRES C/ SECADEROS
3 28979 BATRES



LOTE 1 (ESTE, SURESTE Y SUR)
CL

CASARRUBUELOS
C/ CIUDAD
REAL,3 28977 CASARRUBUELOS

CL CHINCHON C/ Alvarez
Gato, s/n 28370 CHINCHON

CS
CIEMPOZUELOS

C/ Padre Benito
Menni, s/n 28350 CIEMPOZUELOS

CS COLMENAR de
OREJA C/ ALEGAS 2 28380 COLMENAR DE OREJA

CS DOCTOR
AGUILAR

C/ SAN ISIDRO,
5 28978 CUBAS DE LA SAGRA

CS DOCTOR
MENDIGUCHIA

CARRICHE

PLAZA
COMUNIDAD
DE MADRID,

S/N

28914 Leganés

CS EL BERCIAL Avda. DEL
PARQUE, S/N 28907 Getafe

CS EL GRECO
Avda. REYES
CATOLICOS,

S/N
28904 Getafe

CS EL RESTON
Avda. Mar

Mediterráneo,
nº 1

28341 VALDEMORO

CS GETAFE NORTE
Avda.

RIGOBERTA
MENCHU, 2

28903 Getafe

CS GRIÑON C/CALVARIO 10 28971 GRIÑON
CS HUERTA DE
LOS FRAILES

Avda. de los
Pinos, 30 28914 LEGANÉS

CS ISABEL II C/ ISABEL II, 15 28982 PARLA
CS JAIME VERA

LEGANES
AVDA. EUROPA,

1 28915 Leganés

CS JUAN de la
CIERVA

Avda. JUAN DE
LA CIERVA, S/N 28901 Getafe

CS LAS AMERICAS AVDA. DE
AMERICA, 6 28980 PARLA

CS LAS CIUDADES C/ PALESTINA,
S/N 28903 Getafe

CS LAS
MARGARITAS

C/
MAGALLANES

Nº 6
28903 GETAFE

CS LAS OLIVAS Pº Deleite, nº
30 28300 ARANJUEZ

CS LEGANES
NORTE

Avda. Carmen
Martín Gaite,

s/n
28919 Leganés

CS MARIA
ANGELES LOPEZ

C/ M. Ángeles
López Gómez, 2 28915 Leganés

CS MARIA JESUS
HEREZA

C/ JESÚS
MIGUEL
HADDAD
BLANCO, 2

28918 Leganés

CS MARIA
MONTESSORI

Avda. Portugal,
2 28916 Leganés

CS MARIE CURIE
LA FORTUNA

C/ SAN
BERNARDO, 15 28917 FORTUNA, LA

LEGANÉS
CS PARQUE
EUROPA

Pza. DAVID
MARTIN, S/N 28320 PINTO



LOTE 1 (ESTE, SURESTE Y SUR)

CS PINTO C/ MARQUES,
S/N 28320 PINTO

CS PINTORES C/ CUENCA, S/N 28982 PARLA

CS SAN BLAS C/ SAN BLAS,
24 28981 PARLA

CS SAN MARTIN
de la VEGA

Avda. Doce de
Octubre, nº 6 28330 SAN MARTIN DE LA

VEGA
CS SANCHEZ
MORATE C/ HUELVA, S/N 28903 Getafe

CS SANTA ISABEL

C/ ISABEL LA
CATÓLICA
ESQUINA C/
VELASCO

28911 Leganés

CS SECTOR III Avda. JUAN
CARLOS I, 1 28905 Getafe

CL SERRANILLOS
DEL VALLE

C/ MORALEJA
DE EN MEDIO,8 28979 SERRANILLOS DEL

VALLE
CL TITULCIA C/ Grande, 15 28359 TITULCIA

CL TORREJON DE
LA CALZADA

C/ JOAQUIN
FERNANDEZ
CUERVO, S/N

28991 TORREJON DE LA
CALZADA

CL TORREJON DE
VELASCO

C/ HOSPITAL,
S/N 28990 TORREJON DE

VELASCO

CL VALDELAGUNA C/ DE LA
FUENTE, Nº 10. 28391 VALDELAGUNA

CS VALDEMORO C/ PARLA, Nº
14 16 28342 VALDEMORO

CL VILLACONEJOS
C/ LOS

HUERTOS, Nº
19

28360 VILLACONEJOS

CS ADELFAS

AVDA. CIUDAD
DE

BARCELONA,
190

28007 Madrid

CS ALCALA de
GUADAIRA

C/ ALCALA DE
GUADAIRA, 4 28018 Madrid

CL AMBITE C/ BENITO
TORRES, 15 28580 AMBITE

CS ANGELA
URIARTE

C/CANDILEJAS,
66 28018 Madrid

CS ARGANDA
FELICIDAD

(ARGANDA 2)
C/ FELICIDAD, 2 28500 ARGANDA DEL REY

CS ARGANDA DEL
REY (ARGANDA 1)

C/ DEL VELERO
2 28500 ARGANDA DEL REY

CS ARROYO
MEDIALEGUA

C/ ARROYO DE
LA MEDIA
LEGUA, 35

28030 Madrid

CS ARTILLEROS PASEO DE LOS
ARTILLEROS, 31 28032 Madrid

CL BARRIO DE LA
ESTACION

Avda. san
Pablo, s/n 28823 COSLADA

CL BELMONTE DE
TAJO

PZA
CONSTITUCIÓN,

S/N
28390 BELMONTE DE TAJO

CL BREA DE TAJO

C/ JULIAN
NICOLÁS, 1 (EN
CATASTRO: C/
MAYOR, 52)

28596 BREA DE TAJO



LOTE 1 (ESTE, SURESTE Y SUR)

CS BUENOS AIRES C/ PIO FELIPE ,
26 28038 Madrid

CS CAMPO de la
PALOMA

C/ VILLALOBOS,
16 28018 Madrid

CS CAMPO REAL C/ ESCUELAS, 1 28510 CAMPO REAL
CL CARABAÑA C/ SIERRA, 20 28560 CARABAÑA

CS CERRO
ALMODOVAR

C/
FUENTESPINA,

2
28031 Madrid

CS CIUDAD SAN
PABLO

Avda. de
Madrid, 11 28822 COSLADA

CS DOCTOR
TAMAMES C/Alameda, 1 28821 COSLADA

CS EL PUERTO C/ Océano
Pacífico, 3 28821 COSLADA

CS ENSANCHE DE
VALLECAS

C/
CINCOVILLAS, 1 28051 Madrid

CS ENTREVIAS C/
PEDROCHES,4 28053 Madrid

CL ESTREMERA
C/ DON JOSÉ
MAESTRO

MARTÍNEZ, S/N
28595 ESTREMERA

CS FEDERICA
MONTSENY

Avda. DE LA
ALBUFERA, 285 28038 Madrid

CL FUENTIDUEÑA BOLEO 9 28597 FUENTIDUEÑA DE
TAJO

CS IBIZA C/ IBIZA, 7 28009 Madrid
CS JAIME VERA

COSLADA
Avda. de

España, 130 28822 COSLADA

CS JOSE MARIA
LLANOS

C/ CABO
MACHICHACO

62
28053 Madrid

CS LA PAZ
Avda. PARQUE
DE ASTURIAS,

S/N
28523 RIVAS VACIAMADRID

CL LA POVEDA
C/

MONTEALEGRE,
7

28500 POVEDA, LA

CL LOECHES

C/ VIRGEN DE
LAS

ANGUSTIAS,
S/N

28890 LOECHES

CS MARTINEZ DE
LA RIVA

C/ MARTINEZ
DE LA RIVA, 55

57
28053 Madrid

CS MEJORADA
DEL CAMPO

C/ Ciudad de
París, 22 28840 MEJORADA DEL

CAMPO
CL MORATA DE

TAJUÑA C/ CLÍNICA,4 28530 MORATA DE TAJUÑA

CL NUEVO
BAZTAN

C/ FABRICA,
S/N 28514 NUEVO BAZTAN

CS NUMANCIA C/ PUERTO DE
COTOS, 2 28038 Madrid



LOTE 1 (ESTE, SURESTE Y SUR)

CL OLMEDA DE
LAS FUENTES

C/ PINTOR
ALVARO

DELGADO, 2
28515 OLMEDA DE LAS

FUENTES

CL ORUSCO
C/

COMUNIDAD
DE MADRID, 2

28570 ORUSCO

CS PACIFICO C/ REYES
MAGOS, 21 28007 Madrid

CS PAVONES
C/ HACIENDA
DE PAVONES,

271
28030 Madrid

CS PEÑA PRIETA C/ ALTOS DE
CABREJAS, 4 28038 Madrid

CS PERALES DE
TAJUÑA

Avda. DE LA
PAZ, 5 28540 PERALES DE TAJUÑA

CL POZUELO DEL
REY

C/
VALPARAISO, 3 28813 POZUELO DEL REY

CS PRIMERO DE
MAYO

AVENIDA DE
VELAZQUEZ, 7 28521 RIVAS VACIAMADRID

CS RAFAEL
ALBERTI

C/ SAN
CLAUDIO, 154 28038 Madrid

OTROS S.A.R.
MEJORADA DEL
CAMPO (VIEJO)

Pza. del
Progreso, s/n 28840 MEJORADA DEL

CAMPO

CS SAN
FERNANDO 1

(LOS
ALPERCHINES)

C/ Cordoba, 4 28830 SAN FERNANDO DE
HENARES

CS SAN
FERNANDO 2

Pza. de
Ondarreta, 1 28830 SAN FERNANDO DE

HENARES
CS SANTA
MONICA

C/ ACACIAS,
120 28522 RIVAS VACIAMADRID

CL TIELMES C/ REAL, 33 28550 TIELMES DE TAJUÑA

CS TORITO

C/ CAMINO DE
VINATEROS,
140 (SEGÚN

CATASTRO 136)

28030 Madrid

CL VALDARACETE
CTRA

ARANJUEZ
BREA, KM 44

28594 VALDARACETE

CS
VALDEBERNARDO

C/ BULEVAR
INDALECIO
PRIETO, 26

28032 Madrid

CL VALDILECHA C/ MAYOR, 13 28511 VALDILECHA

CS VALLEAGUADO Avda. Príncipes
de España, 30 28823 COSLADA

CL VELILLA DE
SAN ANTONIO

Avda. de la
Ilustración, 35 28891 VELILLA DE SAN

ANTONIO
CS VICENTE
SOLDEVILLA

C/ SIERRA DE
ALQUIFE, 8 28053 Madrid

CS VILLA de
VALLECAS

C/
FUENTIDUEÑA,

12
28031 Madrid

CS VILLABLANCA
C/

VILLABLANCA,
81

28031 Madrid

CL
VILLAMANRIQUE

C/ CARLOS
RUIZ, 3 28598 VILLAMANRIQUE DE

TAJO



LOTE 1 (ESTE, SURESTE Y SUR)
CL VILLAR DEL

OLMO C/ REAL, 46 28512 VILLAR DEL OLMO

CS VILLAREJO DE
SALVANES C/ HOSPITAL, 7 28590 VILLAREJO DE

SALVANES

CS
ARROYOMOLINOS

C/ La Línea c/v
Avda/ Unión
Europea 28939 ARROYOMOLINOS



ANEXO II INVENTARIO DE INSTALACIONES Lote 1 (El inventario que se aporta es orientativo, de carácter informativo, en ningún caso será indicativo.)

Tipo Nombre DA Nº de
Extintores

Nº de
BIES

Central de
Detección
(SI/NO)

Nº de
Detectores

Nº de
Pulsadores

Nº de
Sirenas

Nº central
de CO
(SI/NO)

Nº
Detectores

CO

Sala de
Bombas
(SI/NO)

Nº de
Extinciones
automáticas

Nº
Hidrantes

Nº de
Columna
secas

Nº
Rociadores

CL ANCHUELO ESTE 5 0 NO 0 0 0 NO 0 NO 0 0 0 0
CL CAMARMA DE ESTERUELAS ESTE 12 4 SI 31 7 2 NO 0 SI 0 0 0 0

CL CORPA ESTE (*)
CL LOS HUEROS ESTE 12 2 SI 33 3 1 NO 0 NO 0 0 0 0

CL LOS SANTOS DE LA HUMOSA ESTE 12 0 SI 20 4 1 NO 0 NO 0 0 0 0
CL PEZUELA DE LAS TORRES ESTE (*)

CL SANTORCAZ ESTE 2 0 NO 0 0 0 NO 0 NO 0 0 0 0
CL VALDEAVERO ESTE 5 0 NO 0 0 0 NO 0 NO 0 0 0 0

CL VALVERDE DE ALCALA ESTE 2 0 NO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
CL VILLALBILLA ESTE 4 0 NO 0 0 0 NO 0 NO 0 0 0 0
CL ZULEMA ESTE (*)

CS ALAMEDA de OSUNA ESTE 31 8 SI 31 7 7 SI 2 SI 0 0 0 0
CS ALPES ESTE 16 6 SI 65 8 4 NO 0 SI 0 0 0 0

CS AQUITANIA ESTE 22 11 SI 83 14 4 NO 0 SI 0 0 0 0
CS AVDA. DE ARAGON ESTE 9 0 SI 20 4 1 NO 0 NO 0 0 0 0

CS BARAJAS ESTE 26 6 SI 60 10 5 NO 0 SI 0 0 2 0
CS BENITA de AVILA ESTE 37 4 SI 24 3 2 NO 0 NO 0 0 0 0

CS BRUJULA ESTE 6 2 SI 28 3 1 NO 0 NO 0 0 0 0
CS CANAL de PANAMA ESTE 35 12 SI 83 14 4 SI 2 SI 0 0 0 0

CS CANILLEJAS ESTE 29 7 SI 28 7 4 SI 4 SI 0 0 0 0
CS CARMEN CALZADO ESTE 16 0 SI 54 4 4 NO 0 NO 0 0 0 0
CS CIUDAD PEGASO ESTE (*)
CS DOCTOR CIRAJAS ESTE 52 16 SI 137 17 7 SI 3 SI 0 0 0 0

CS EL JUNCAL ESTE 27 6 SI 63 10 5 NO 0 SI 0 0 0 0
CS ESTRECHO de COREA ESTE 25 7 SI 89 14 4 NO 0 SI 0 0 0 0

CS FRONTERAS ESTE 26 9 SI 57 9 7 SI 4 SI 0 0 1 0
CS GANDHI ESTE 31 7 SI 30 12 4 SI 4 SI 0 0 0 0

CS GARCIA NOBLEJAS ESTE 30 7 SI 83 10 2 NO 0 SI 0 0 0 25
CS JAZMIN ESTE 29 12 SI 76 7 5 NO 0 SI 0 0 0 0

CS JUAN DE AUSTRIA ESTE 25 12 SI 104 15 33 NO 0 SI 0 0 0 0
CS LA GARENA ESTE 23 6 SI 78 7 7 NO 0 SI 0 0 0 0
CS LA PLATA ESTE 30 7 SI 28 7 4 NO 0 SI 0 0 0 0

CS LA VEREDILLA ESTE 16 6 si 53 8 1 no 0 no 0 0 0 0



Tipo Nombre DA Nº de
Extintores

Nº de
BIES

Central de
Detección
(SI/NO)

Nº de
Detectores

Nº de
Pulsadores

Nº de
Sirenas

Nº central
de CO
(SI/NO)

Nº
Detectores

CO

Sala de
Bombas
(SI/NO)

Nº de
Extinciones
automáticas

Nº
Hidrantes

Nº de
Columna
secas

Nº
Rociadores

CS LOS FRESNOS ESTE 24 9 SI 93 5 2 NO 0 SI 0 1 0 0
CS LUIS VIVES ESTE 30 6 SI 85 6 6 NO 0 NO 4 1 1 0

CS MANUEL MERINO ESTE 12 0 NO 0 0 0 NO 0 NO 0 0 0 0
CS MAR BALTICO ESTE 61 16 SI 0 0 0 NO 0 NO 0 0 0 0

CS MARIA de GUZMAN ESTE 27 5 SI 61 12 5 SI 0 NO 0 0 0 0
CS MECO ESTE 23 4 SI 37 11 6 NO 0 NO 0 0 0 0

CS MIGUEL de CERVANTES ESTE 17 10 SI 93 11 4 NO 0 SI 0 0 0 0
CS MONOVAR ESTE 18 3 SI 38 7 2 NO 0 NO 0 0 1 0

CS NTRA. SRA. del PILAR ESTE 39 13 SI 102 13 6 NO 0 NO 3 0 0 0
CS PUERTA de MADRID ESTE 16 2 SI 40 3 2 NO 0 NO 0 0 0 0

CS REJAS ESTE 31 3 SI 69 11 9 NO 0 SI 0 0 2 18
CS REYES MAGOS ESTE 60 12 SI 176 15 6 NO 0 SI 0 0 0 0
CS SANCHINARRO ESTE 34 13 SI 102 14 8 SI 6 SI 0 0 0 40

CS SILVANO ESTE 34 12 SI 102 21 16 NO 0 SI 0 0 0 0
CS TORRES de la ALAMEDA ESTE 8 3 SI 26 4 1 NO 0 NO 0 0 0 0

CS VICENTE MUZAS ESTE 22 11 SI 116 15 14 NO 0 SI 0 0 0 0
CS VIRGEN del CORTIJO ESTE 17 4 SI 53 3 1 NO 0 NO 0 0 0 0

OTROS CASA DE SOCORRO
ALCALA DE HENARE ESTE 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

OTROS UNIDAD DE FORMACION ESTE 9 0 NO 0 0 0 NO 0 NO 0 0 0 0
CL BATRES SUR 3 0 NO 0 0 0 NO 0 NO 0 0 0 0

CL CASARRUBUELOS SUR 4 0 NO 0 0 0 NO 0 NO 0 0 0 0
CL CHINCHON SUR 6 0 NO 0 0 0 NO 0 no 0 0 0 0

CL SERRANILLOS DEL VALLE SUR 6 2 SI 25 4 2 NO 0 SI 0 0 0 0
CL TITULCIA SUR 5 0 SI 0 0 0 NO 0 NO 0 0 0 0

CL TORREJON DE LA CALZADA SUR 8 3 SI 27 4 5 NO 0 NO 0 0 0 0
CL TORREJON DE VELASCO SUR 8 3 SI 27 4 5 NO 0 NO 0 0 0 0

CL VALDELAGUNA SUR 2 0 NO 0 0 0 NO 0 NO 0 0 0 0
CL VILLACONEJOS SUR 3 1 NO 0 0 0 NO 0 NO 0 0 0 0
CS ARANJUEZ SUR 30 15 SI 112 21 5 NO 0 SI 0 0 0 0

CS CIEMPOZUELOS SUR 35 9 SI 66 11 8 NO 2 NO 0 0 0 0
CS COLMENAR de OREJA SUR 5 4 NO 0 0 0 NO 0 NO 0 0 0 0
CS DOCTOR AGUILAR SUR 19 4 SI 84 6 4 NO 0 SI 0 0 0 0

CS DOCTOR MENDIGUCHIA
CARRICHE SUR 16 4 SI 40 4 5 NO 0 NO 0 0 1 0

CS EL BERCIAL SUR 10 4 SI 49 3 0 NO 0 NO 0 0 0 0



CS EL GRECO SUR 20 6 SI 83 14 4 NO 0 NO 0 0 0 0

Tipo Nombre DA Nº de
Extintores

Nº de
BIES

Central de
Detección
(SI/NO)

Nº de
Detectores

Nº de
Pulsadores

Nº de
Sirenas

Nº central
de CO
(SI/NO)

Nº
Detectores

CO

Sala de
Bombas
(SI/NO)

Nº de
Extinciones
automáticas

Nº
Hidrantes

Nº de
Columna
secas

Nº
Rociadores

CS EL RESTON SUR 10 4 SI 93 5 2 NO 0 SI 0 0 0 0
CS GETAFE NORTE SUR 30 9 SI 47 4 1 SI 3 SI 0 0 0 0

CS GRIÑON SUR 26 9 SI 100 14 14 SI 4 SI 0 0 0 0
CS HUERTA DE LOS FRAILES SUR 29 18 SI 120 10 1 NO 0 SI 0 0 0 0

CS ISABEL II SUR 50 10 SI 153 11 4 NO 0 NO 0 0 0 0
CS JAIME VERA LEGANES SUR 16 4 SI 59 7 4 NO 0 NO 0 0 0 0
CS JUAN de la CIERVA SUR 71 25 SI 166 25 8 NO 0 SI 3 0 0 0
CS LAS AMERICAS SUR 37 9 SI 94 9 2 NO 0 SI 2 0 0 0
CS LAS CIUDADES SUR 18 11 SI 54 10 2 NO 0 SI 0 0 0 0

CS LAS MARGARITAS SUR 16 6 SI 93 9 4 SI 4 SI 0 0 0 0
CS LAS OLIVAS SUR 14 9 SI 128 17 10 SI 4 SI 0 0 0 0

CS LEGANES NORTE SUR 23 8 SI 84 11 2 SI 4 SI 0 0 0 0
CS MARIA ANGELES LOPEZ SUR (*)
CS MARIA JESUS HEREZA SUR 8 5 SI 25 4 1 NO 0 NO 0 0 0 0
CS MARIA MONTESSORI SUR 21 4 NO 0 0 0 NO 0 NO 0 0 0 0

CS MARIE CURIE LA FORTUNA SUR 19 9 SI 80 5 2 NO 0 SI 0 0 0 0
CS PARQUE EUROPA SUR 17 3 SI 52 5 4 SI 0 SI 0 0 0 0

CS PINTO SUR 14 3 SI 45 7 3 NO 0 SI 1 0 0 0
CS PINTORES SUR 38 6 SI 81 8 6 NO 0 SI 0 0 0 0
CS SAN BLAS SUR 38 8 SI 97 6 7 SI 2 SI 0 0 0 0

CS SAN MARTIN de la VEGA SUR 32 12 SI 144 7 5 SI 4 NO 0 0 0 0
CS SANCHEZ MORATE SUR 26 10 SI 67 3 1 NO 0 NO 0 0 0 0
CS SANTA ISABEL SUR (*)
CS SECTOR III SUR 18 8 SI 61 13 5 NO 0 NO 0 0 0 0

CS VALDEMORO SUR 16 9 SI 93 5 2 NO 0 SI 0 0 0 0
ALM. GONZALEZ DAVILA SURESTE (*)

CL AMBITE SURESTE 3 0 NO 0 0 0 NO 0 NO 0 0 0 0
CL BARRIO DE LA ESTACION SURESTE 18 10 SI 27 4 5 NO 0 NO 0 0 0 0
CL BELMONTE DE TAJO SURESTE (*)

CL BREA DE TAJO SURESTE (*)
CL CARABAÑA SURESTE 7 0 SI 7 3 3 NO 0 NO 0 0 0 0
CL ESTREMERA SURESTE 5 0 NO 0 0 0 NO 0 NO 0 0 0 0

CL FUENTIDUEÑA SURESTE 3 0 NO 0 0 0 NO 0 NO 0 0 0 0
CL LA POVEDA SURESTE (*)



CL LOECHES SURESTE 3 0 NO 0 0 0 NO 0 NO 0 0 0 0
CL MORATA DE TAJUÑA SURESTE 10 0 SI 28 4 3 SI 4 NO 0 0 0 0

Tipo Nombre DA Nº de
Extintores

Nº de
BIES

Central de
Detección
(SI/NO)

Nº de
Detectores

Nº de
Pulsadores

Nº de
Sirenas

Nº central
de CO
(SI/NO)

Nº
Detectores

CO

Sala de
Bombas
(SI/NO)

Nº de
Extinciones
automáticas

Nº
Hidrantes

Nº de
Columna
secas

Nº
Rociadores

CL NUEVO BAZTAN SURESTE 4 0 NO 0 0 0 NO 0 NO 0 0 0 0
CL OLMEDA DE LAS FUENTES SURESTE (*)

CL ORUSCO SURESTE 4 0 SI 5 1 1 NO 0 NO 0 0 0 0
CL POZUELO DEL REY SURESTE 1 0 NO 0 0 0 NO 0 NO 0 0 0 0

CL TIELMES SURESTE 5 0 NO 0 0 0 NO 0 NO 0 0 0 0
CL VALDARACETE SURESTE 8 0 NO 0 0 0 NO 0 NO 0 0 0 0
CL VALDILECHA SURESTE 7 0 NO 0 0 0 NO 0 NO 0 0 0 0

CL VELILLA DE SAN ANTONIO SURESTE 37 15 SI 145 12 11 SI 5 SI 0 0 0 0
CL VILLAMANRIQUE SURESTE (*)
CL VILLAR DEL OLMO SURESTE 4 0 NO 0 0 0 NO 0 NO 0 0 0 0

CS ADELFAS SURESTE 7 0 SI 0 6 6 NO 0 NO 0 0 0 0
CS ALCALA de GUADAIRA SURESTE 8 2 NO 0 0 0 NO 0 NO 0 0 0 0
CS ANGELA URIARTE SURESTE 40 12 SI 121 17 10 SI 5 SI 0 0 0 0

CS ARGANDA FELICIDAD
(ARGANDA 2) SURESTE 37 12 SI 145 15 8 NO 0 SI 0 0 0 0

CS ARGANDA DEL REY
(ARGANDA 1) SURESTE 32 10 SI 85 6 1 NO 0 SI 0 0 0 0

CS ARROYO MEDIALEGUA SURESTE 40 10 SI 28 7 4 SI 2 SI 1 0 0 0
CS ARTILLEROS SURESTE 27 6 SI 17 4 1 NO 0 SI 0 0 0 0

CS BUENOS AIRES SURESTE 19 4 SI 10 8 4 NO 0 NO 0 0 0 0
CS CAMPO de la PALOMA SURESTE 26 10 SI 141 18 9 NO 0 NO 0 0 0 0

CS CAMPO REAL SURESTE 12 4 NO 0 0 0 NO 0 NO 0 0 0 0
CS CERRO ALMODOVAR SURESTE 27 7 SI 64 10 3 SI 3 SI 0 0 0 0
CS CIUDAD SAN PABLO SURESTE 23 8 NO 0 0 0 SI 3 SI 0 0 0 70
CS DOCTOR TAMAMES SURESTE 28 5 SI 62 26 4 NO 0 SI 0 0 0 0

CS EL PUERTO SURESTE 30 7 SI 70 10 9 NO 0 SI 0 0 1 0
CS ENSANCHE DE VALLECAS SURESTE 19 9 SI 88 15 6 NO 0 SI 0 0 0 0

CS ENTREVIAS SURESTE 45 10 SI 28 7 4 NO 0 NO 0 0 0 0
CS FEDERICA MONTSENY SURESTE 67 18 SI 115 14 10 NO 0 NO 0 0 0 0

CS IBIZA SURESTE 18 8 SI 68 18 8 NO 0 SI 0 0 0 0
CS JAIME VERA COSLADA SURESTE 136 29 SI 309 26 21 NO 0 NO 4 2 2 0
CS JOSE MARIA LLANOS SURESTE 9 5 SI 8 4 1 NO 0 NO 0 0 0 0

CS LA PAZ SURESTE 25 6 SI 52 6 6 NO 0 NO 0 0 0 0
CS MARTINEZ DE LA RIVA SURESTE 8 5 SI 28 4 2 NO 0 SI 0 0 1 0



CS MEJORADA DEL CAMPO SURESTE 30 11 SI 44 4 3 NO 0 SI 0 0 1 0
CS NUMANCIA SURESTE 24 9 SI 78 11 6 NO 0 SI 0 0 0 0
CS PACIFICO SURESTE 30 4 SI 56 10 3 NO 0 NO 0 0 0 0

Tipo Nombre DA Nº de
Extintores

Nº de
BIES

Central de
Detección
(SI/NO)

Nº de
Detectores

Nº de
Pulsadores

Nº de
Sirenas

Nº central
de CO
(SI/NO)

Nº
Detectores

CO

Sala de
Bombas
(SI/NO)

Nº de
Extinciones
automáticas

Nº
Hidrantes

Nº de
Columna
secas

Nº
Rociadores

CS PAVONES SURESTE 66 19 SI 57 13 13 NO 0 SI 0 0 0 0
CS PEÑA PRIETA SURESTE 23 8 SI 54 6 9 SI 2 SI 0 0 0 0

CS PERALES DE TAJUÑA SURESTE 11 3 SI 17 7 2 NO 0 NO 0 0 0 0
CS PRIMERO DE MAYO SURESTE 25 0 SI 64 12 1 NO 0 NO 0 0 0 0
CS RAFAEL ALBERTI SURESTE 22 11 SI 125 14 10 NO 0 NO 0 0 0 0

CS SAN FERNANDO 1 (LOS
ALPERCHINES) SURESTE 16 4 SI 18 2 3 NO 0 SI 0 0 0 0

CS SAN FERNANDO 2 SURESTE 23 8 SI 83 14 4 NO 0 SI 0 0 0 0
CS SANTA MONICA SURESTE 26 10 SI 129 13 6 NO 0 SI 0 0 0 0

CS TORITO SURESTE 38 13 SI 50 20 0 NO 0 SI 0 0 0 0
CS VALDEBERNARDO SURESTE 31 12 SI 84 18 2 NO 0 SI 0 0 0 115
CS VALLEAGUADO SURESTE 21 4 SI 28 4 4 SI 2 NO 0 0 0 0

CS VICENTE SOLDEVILLA SURESTE 0 0 NO 0 0 0 NO 0 NO 0 0 0 0
CS VILLA de VALLECAS SURESTE 42 10 SI 43 7 1 NO 0 NO 0 1 0 0

CS VILLABLANCA SURESTE 32 6 SI 61 12 5 NO 0 SI 0 0 0 0
CS VILLAREJO DE SALVANES SURESTE 13 0 NO 0 0 0 NO 0 NO 0 0 0 0
OTROS S.A.R. MEJORADA DEL

CAMPO (VIEJO) SURESTE 25 7 SI 34 9 4 NO 0 SI 0 0 2 0

(*) No se dispone de inventario actualizado. Por definir.
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ANEXO III –OPERACIONES BÁSICAS DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES PCI Lote 1.

ALJIBES O DEPÓSITOS DE AGUA DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS
DESCRIPCIÓN D S Q M BM TM SM A

Medir y registrar los niveles de desinfectante de agua de aljibe X
Verificación por inspección de todos los elementos, depósitos, válvulas,
mandos, alarmas motobombas, accesorios, señales, etc.

X

Comprobar correcto funcionamiento de filtros y otros equipos de tratamiento
y/o desinfección del agua, si dispone de ellos.

X

Medir temperatura en depósito de acumulación X
Medir nivel de cloro residual libre en depósito X
Medir pH en depósitos de acumulación X
Verificar la posición y actuación de las válvulas de llenado, aspiración y drenaje. X
Verificar el ajuste y funcionamiento de las sondas de nivel. X
Comprobar la ausencia de fugas y filtraciones. X
Comprobar el estado general de conservación. X
Comprobar el hermetismo de la tapa del depósito. X
Comprobar estado de conservación y limpieza de los depósitos; inspección
visual de suciedad general, corrosión, o incrustaciones.

X

Comprobar estado de conservación y limpieza de los puntos terminales;
inspección visual de suciedad general, corrosión, o incrustaciones. (hidrantes,
BIE´s, rociadores…)

X

Limpiar los filtros y los elementos de retención de suciedad en sistemas de agua X
Proceder a la limpieza y a la desinfección del depósito (haciéndolo coincidir con
la prueba hidráulica)

X

Comprobar la apertura y cierre del sistema de llenado, boya, electroválvula o
similar

X

Comprobar que el volumen útil de agua disponible en el aljibe o depósito es
correcto según especificaciones del Proyecto o necesidades de la instalación.

X

Se debe verificar el correcto funcionamiento de las válvulas de flotador. X
Evaluación periódica del programa de actuación según UNE 100030:2017 X
Desinfección del depósito (si procede) X
Comprobar las válvulas de flotador para garantizar que funcionan
correctamente

X

Actuar sobre las sondas, si existen, comprobando que enclavan los sistemas
asociados, apertura de solenoide, alarma nivel mínimo, máximo, etc.

X

Comprobar que el rebosadero está libre de obstáculos X
Inspeccionar depósitos internamente y, si es necesario se deben vaciar y limpiar
(Al menos cada 3 años) (*)
Examinar depósitos internamente para detectar corrosión (Al menos cada 3
años) (*)

X

D: Frecuencia diaria
S: Frecuencia semanal
Q: Frecuencia quincenal
M: Frecuencia mensual
BM: Frecuencia bimestral
TM: Frecuencia trimestral
SM: Frecuencia semestral
A: Frecuencia anual
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DESCRIPCIÓN D S Q M BM TM SM A
Todos los depósitos deben repintarse y/o la protección contra corrosión
restaurada (al menos cada 3 años) (*)

X

En los sistemas fijos de extinción mediante rociadores automáticos todos los
depósitos de almacenamiento se deben limpiar y examinar internamente y se
debe cuidar el tejido según sea necesario (se aceptan soluciones alternativas al
vaciado del depósito) (Al menos cada 10 años)(*)

X

GRUPO DE PRESIÓN ELECTRICA PCI
DESCRIPCIÓN D S Q M BM TM SM A

Verificar el estado del cuadro eléctrico comprobando la posición de los
selectores y el funcionamiento de los pilotos.

X

Verificar el estado general del grupo comprobando la ausencia de fugas. X
Verificar y controlar la presión en los manómetros. X
Ventilar la dependencia. X
Poner en funcionamiento a través de la tubería de pruebas retornando el agua
al depósito y verificando el caudal.

X

Comprobación de funcionamiento, automático y manual de la instalación de
acuerdo con las instrucciones del fabricante

X

Limpieza de la sala de bombas X
Comprobar la correcta ventilación de la sala X
Verificación de accesibilidad a elementos X
Verificación por inspección de todos los elementos, depósitos, válvulas,
mandos, alarmas motobombas, accesorios, señales, etc.

X

Comprobar el buen estado de todos los componentes del sistema. X
Comprobar nivel de agua en el deposito comprobando que el flotador o equipo
similar cierra correctamente

X

Ajustar la posición de las sondas de nivel, referencia, máxima y mínima X
Comprobar que el rebosadero está libre de obstáculos X
Comprobar la señal de bajo nivel de agua actuando sobre el control X
Comprobar la marcha y el paro de las bombas manualmente (**) X
Accionamiento y engrase de válvulas X
Verificación y ajuste de prensaestopas X
Verificación de velocidad de motores a diferentes cargas (**) X
Comprobación de alimentación eléctrica, líneas y protecciones X
Limpieza de filtros y elementos de retención de suciedad en alimentación de
agua

X

Prueba en las condiciones de su recepción, con realización de curvas del
abastecimiento con cada fuente de agua y de energía

X

Revisión extractor de la sala, si existe, con medida de potencia absorbida X
Revisión del sistema de control automático X
Reapriete de contactos eléctricos X
Comprobar estanqueidad de grupo, equipos asociados y redes, sólo en cuarto
de grupo

X

Revisión y limpieza de filtros de agua X
Comprobar tarado de elementos de seguridad, válvulas seguridad, etc X
Gama de mantenimiento anual de motores y bombas de acuerdo con las
instrucciones del fabricante (**)

X
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DESCRIPCIÓN D S Q M BM TM SM A
Prueba de caudal de bomba automática: cada bomba de abastecimiento de
agua en la instalación se debe probar en la condición de carga total (por medio
de la conexión de línea de prueba, acoplada al ramal de impulsión de la bomba,
aguas debajo de la válvula de retención de la impulsión de la bomba) y debe
dar los valores de presión/caudal declarados en la placa de características. Se
deben hacer tolerancias para pérdidas de carga en el tubo de abastecimiento y
válvulas entre la fuente y cada puesto de control

X

Inspeccionar y limpiar (si es necesario) los filtros y las cámaras de
sedimentación de aspiración de bombas y sus pantallas

X

Comprobar el estado de los flectores de la transmisión (**) X
Verificar la estanquidad de las juntas. X
Verificar el consumo de energía (**) X
Gama de mantenimiento anual de motores y bombas de acuerdo con las
instrucciones del fabricante (**)

X

Comprobar el estado del prensa, reapretarlo o sustituirlo X
Comprobar el estado de los rodamientos, vibración (**) X
Reapriete de bornas X
Comprobar el estado de oxidación y aplicar pintura si procede. (**) X
Verificar el aislamiento del motor entre fases y entre fases y tierra. (**) X
Comprobaciones en funcionamiento automático con bomba jockey parada:
Comprobar y anotar la presión de marcha de la bomba principal X
Comprobar y anotar las revoluciones del motor al 25% 50% 75% 100% de la
carga

X

Comprobar y anotar el caudal de la bomba principal a las distintas cargas X
Comprobar la actuación de la seta de emergencia X

(**) Operación a realizar tanto a la bomba eléctrica principal como a la de reserva.

GRUPO DE PRESIÓN PCI CON BOMBA DIESEL
DESCRIPCIÓN D S Q M BM TM SM A

Verificar el estado del cuadro eléctrico comprobando la posición de los
selectores y el funcionamiento de los pilotos.

X

Verificar el estado general del grupo comprobando la ausencia de fugas. X
Verificar y controlar la presión en los manómetros X
Ventilar la dependencia. X
Poner en funcionamiento a través de la tubería de pruebas retornando el agua
al depósito y verificando el caudal.

X

Comprobación de funcionamiento, automático y manual de la instalación de
acuerdo con las instrucciones del fabricante

X

Realizar el mantenimiento de las baterías X
Verificación de niveles (combustible, agua, aceite, etc.) X
Limpieza de la sala de bombas X
Verificación de accesibilidad a elementos y limpieza general X
Comprobar la correcta ventilación de la sala X
Verificación por inspección de todos los elementos, depósitos, válvulas,
mandos, alarmas motobombas, accesorios, señales, etc.

X

Mantenimiento de acumuladores, limpieza de bornas (reposición de agua
destilada, etc.).

X

Comprobar nivel de agua en el deposito comprobando que el flotador o equipo
similar cierra correctamente

X

Ajustar la posición de las sondas de nivel, referencia, máxima y mínima X
Comprobar que el rebosadero está libre de obstáculos X
Comprobar la señal de bajo nivel de agua actuando sobre el control X
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DESCRIPCIÓN D S Q M BM TM SM A
Comprobar y anotar la presión marcha de la bomba diésel X
Comprobar nivel de agua en radiador, sustituirla cada dos años X
Comprobar la marcha y el paro de las bombas manualmente (**) X
Medir la densidad del electrolito de las baterías X
Accionamiento y engrase de válvulas X
Verificación y ajuste de prensaestopas X
Verificación de velocidad de motores a diferentes cargas (**) X
Comprobación de alimentación eléctrica, líneas y protecciones X
Limpieza de filtros y elementos de retención de suciedad en alimentación de
agua

X

Prueba del estado de carga de baterías y electrolito de acuerdo con las
instrucciones del fabricante.

X

Prueba en las condiciones de su recepción, con realización de curvas del
abastecimiento con cada fuente de agua y de energía

X

Revisión extractor de la sala, si existe, con medida de potencia absorbida X
Revisión del sistema de control automático X
Reapriete de contactos eléctricos X
Comprobar estanqueidad de grupo, equipos asociados y redes, sólo en cuarto
de grupo

X

Revisión y limpieza de filtros de agua X
Comprobar tarado de elementos de seguridad, válvulas seguridad, etc X
Prueba de caudal de bomba automática: cada bomba de abastecimiento de
agua en la instalación se debe probar en la condición de carga total (por medio
de la conexión de línea de prueba, acoplada al ramal de impulsión de la bomba,
aguas debajo de la válvula de retención de la impulsión de la bomba) y debe
dar los valores de presión/caudal declarados en la placa de características. Se
deben hacer tolerancias para pérdidas de carga en el tubo de abastecimiento y
válvulas entre la fuente y cada puesto de control

X

Prueba de fallo de arranque del motor diésel. Inmediatamente después de esta
prueba el motor se debe arrancar usando el sistema de arranque manual

X

Inspeccionar y limpiar (si es necesario) los filtros y las cámaras de
sedimentación de aspiración de bombas y sus pantallas

X

"Gama de mantenimiento anual de motores y bombas de acuerdo con las
instrucciones del fabricante (**)"

X

Sustitución de filtros de aceite y gasóleo X
Comprobar el estado de los flectores de la transmisión (**) X
Cambio de filtro de aire si procede X
Cambio de aceite X
Comprobar el funcionamiento del sistema de precalentamiento X
Revisar sustituyendo si es necesario las correas X
Gama de mantenimiento anual de motores y bombas de acuerdo con las
instrucciones del fabricante. (**)

X

Comprobar el estado del prensa, reapretarlo o sustituirlo X
Comprobar si existen, la operatividad los calentadores de las cámaras X
Comprobar el estado de los rodamientos, vibración (**) X
Reapriete de bornas X
Comprobaciones en funcionamiento automático con bomba jockey parada:
Comprobar y anotar la presión de marcha de la bomba principal X
Comprobar y anotar las revoluciones del motor al 25% 50% 75% 100% de la
carga

X
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DESCRIPCIÓN D S Q M BM TM SM A
Comprobar y anotar el caudal de la bomba principal a las distintas cargas X
Comprobar la actuación de la seta de emergencia X

(**) Operación a realizar tanto a la bomba eléctrica principal como a la de reserva.

BOMBA JOCKEY
DESCRIPCIÓN D S Q M BM TM SM A

Comprobación de funcionamiento, automático y manual de la bomba X
Comprobar y anotar las presiones de marcha y paro de la bomba X
Comprobar y anotar el consumo eléctrico de la bomba X
Comprobación de alimentación eléctrica, líneas y protecciones X
Verificación de velocidad de motores con diferentes cargas. X
Comprobar el estado del prensa, reapretarlo o sustituirlo X
Accionamiento y engrase de válvulas X
Comprobar carga del vaso expansión X
Anotar el número de arrancadas, si existe contador X
Realizar el de mantenimiento anual de motores según instrucciones del
fabricante

X

Limpieza de filtros y elementos de retención en zona de agua X
Comprobar el aislamiento del motor de la bomba X

RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA CONTRAINCENDIOS
DESCRIPCIÓN D S Q M BM TM SM A

Medir nivel de cloro residual libre en un número representativo de elementos
terminales X

Inspección visual de fugas y comprobación de estanqueidad X
Limpieza de filtros de agua X
Limpieza y engrase de válvulas generales X
Ajuste de órganos de cierre X
Reapriete de prensas o sustitución de empaquetaduras X
Limpieza del circuito de agua de incendios. X
Determinación de Legionella en un número representativo de puntos X
Desinfección del circuito, si procede. (Tratamiento de choque) X
Comprobación estanqueidad de válvulas de interceptación. X
Comprobar estanqueidad del circuito de distribución X
Revisión de las sujeciones de la red X
Comprobar el estado de los dilatadores, si existen X
Comprobar el estado de corrosión y pintura de la tubería X

BIE
DESCRIPCIÓN D S Q M BM TM SM A

Comprobación de la señalización de la BIE X
Comprobar la buena accesibilidad y ubicación de los equipos X
Comprobar, por lectura del manómetro la presión de servicio (anotar) X
Inspeccionar todos los componentes, procediendo a desenrollar la manguera
en toda su extensión y accionando la boquilla caso de ser varias posiciones.

X

Limpieza del conjunto y engrase de cierres y bisagras del armario X
Verificar que las instrucciones de funcionamiento son claras y legibles X
Verificar que la situación de la BIE se encuentra indicada de forma precisa X
Verificar que los soportes para el montaje mural son adecuados para la
finalidad, están fijos y firmes

X

Si la BIE está alojada en armario, se comprueba éste en cuanto señales de daños
y que las puertas abren libremente

X
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DESCRIPCIÓN D S Q M BM TM SM A
Con la manguera desenrollada en su totalidad y con la red puesta a presión X
Verificar que la boca de incendio no está obstruida y no presenta daños, y sus
componentes no están oxidados o con fugas

X

Verificar que el caudal de agua es constante y suficiente (*) X
Inspeccionar la manguera en toda su longitud para detectar señales de
agrietamiento, deformación, desgaste o daños. Si la manguera muestra señales
de deterioro, se debe sustituir o someter a un ensayo de funcionamiento a la
presión máxima de trabajo

X

Verificar que las bridas y las uniones de manguera son del tipo correcto y están
firmemente apretadas. Comprobación de la estanqueidad de los racores y
manquera y estado de las juntas

X

Verificar que la devanadera de la manguera gira libremente en ambos sentidos X
En las devanaderas pivotantes, se comprueba que el pivote gira libremente y
que lo hace en los ángulos mínimos requeridos según UNE 671 3:2009

X

En las bocas de incendio manuales, comprobar que la válvula de retención es
del tipo correcto y que funciona libre y correctamente

X

En las bocas de incendio automáticas, se comprueba el estado de la tubería de
suministro de agua, prestando especial atención a las señales de daños o
desgaste de las tuberías flexibles

X

Comprobar que la lanza boquilla es del tipo adecuado y que se maneja con
facilidad. Comprobación del correcto funcionamiento de la boquilla en sus
distintas posiciones y del sistema de cierre.

X

Comprobar que el funcionamiento de las guías de la manguera y que estén
fijadas de forma correcta y firme

X

Si la BIE no puede dejarse preparada para su uso inmediato, se debe colocar un
rótulo con la mención "FUERA DE SERVICIO", y se debe informar al
usuario/propietario

X

Comprobación de la indicación del manómetro con otro de referencia acoplado
en el racor de conexión de la manguera.

X

Presurizar la manguera a presión máxima de trabajo según la norma EN671 1
y/o la norma EN 671 2 (CADA 5 AÑOS)

X

Sustituir la manguera cuando finalice la vida útil indicada por el fabricante, En
el caso de que el fabricante no establezca una vida útil, ésta se considerará de
20 años.

X

(*) Se recomienda el empleo de un caudalímetro y de un manómetro. En sistemas con manguera plana, este ensayo se puede realizar con otra manguera que tenga las
mismas especificaciones, por ejemplo, de longitud menor.

SISTEMAS FIJOS DE EXTINCIÓN CON ROCIADORES AUTOMÁTICOS, AGUA PULVERIZADA O NEBULIZADA
DESCRIPCIÓN D S Q M BM TM SM A

Comprobación de que las boquillas del agente extintor o rociadores están libres
de obstáculos para su funcionamiento correcto

X

Comprobación del buen estado de los componentes del sistema, especialmente
en los dispositivos de puesta en marcha y las conexiones en los sistemas de
rociadores o los mandos manuales de la instalación de los sistemas de polvo, o
agentes extintores gaseosos.

X

Lectura de manómetros y comprobación de que los niveles de presión se
encuentran dentro de los márgenes permitidos.

X

Comprobación de la señalización de los mandos manuales de paro y disparo. X
Comprobación de los circuitos de señalización, pilotos, etc.; en los sistemas con
indicación de control

X

Limpieza general de todos los componentes X
Verificar la fuente de alimentación si existe X
Realizar el test de drenaje X
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DESCRIPCIÓN D S Q M BM TM SM A
Realizar el test de tamper X
Realizar el test de flujo X
Prueba manual: realizar el test de Gong X
Prueba manual: realizar el test de desarmado X
Comprobar la apertura automática de la válvula de desagüe a la línea de
rociadores.

X

Anotar la presión estática X
Anotar la presión de agua X
Anotar la presión de aire X
Anotar la presión de disparo de fallo de los presostatos X
Anotar la presión de disparo de alarma de los presostatos X
En Centralita de extinción
Anotar estado de señalización de fallo X
Anotar estado de señalización de alarma X
Anotar estado de señalización de tamper X
Anotar estado de señalización de flujo X
Anotar estado de disparo de solenoide X
En Compresores
Anotar lectura del contador de horas X
Comprobar el nivel de aceite X
Comprobar estado del filtro de aire X
Anotar máxima presión de red X
Anotar presión de arranque X
Anotar tiempo de carga X
Anotar presión de parada X
Comprobar estado de la válvula de alivio X
Comprobar estado del mando guardamotor X
Comprobar el estado de la señal de fallo de alimentación X
Comprobación visual de las tuberías, depósitos y latiguillos contra la corrosión,
deterioro o manipulación.

X

Verificar que las válvulas, cuyo cierre podría impedir que el agua llegase a los
rociadores o pudiera perjudicar el correcto funcionamiento de una alarma o
dispositivo de indicación, se encuentran completamente abiertas.

X

Verificar el suministro eléctrico a los grupos de bombeo eléctricos u otros
equipos eléctricos críticos.

X

Comprobación de la respuesta del sistema a las señales de activación manual y
automáticas.

X

Comprobar que el suministro de agua está garantizado, en las condiciones de
presión y caudal previstas.

X

Prueba de caudal donde no hay bomba instalada: cada abastecimiento de agua
en la instalación se debe probar en la condición de carga total (por medio de la
conexión de línea de prueba, acoplada al abastecimiento de agua, aguas arriba
del puesto de control) y debe dar los valores de presión/caudal requeridos. Se
deben hacer tolerancias para pérdidas de carga en el tubo de abastecimiento y
válvulas entre el abastecimiento de agua y cada puesto de control

X

Limpiar los filtros en las redes de agua X
Verificar la correcta sujeción de las redes y accesorios X
Verificación de los componentes del sistema, especialmente los dispositivos de
disparo y alarma.

X

Prueba de la instalación en las condiciones de su recepción X
Examinar, sustituir o revisar (según sea necesario) todas las válvulas de cierre,
alarma y retención del abastecimiento de agua (Cada 3 años)

X
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DESCRIPCIÓN D S Q M BM TM SM A
Prueba de la instalación en las condiciones de su recepción (Cada 5 años) X
Limpiar tuberías a fondo (Cada 25 años) X
Probar las tuberías hidrostáticamente a una presión igual a la presión estática
máxima o 12 bar, la que sea mayor (Cada 25 años)

X

Inspeccionar interna y externamente las tuberías. Se deberá inspeccionar al
menos un metro de ramal cada 100 rociadores. Se deberá inspeccionar dos
secciones de tubo de al menos un metro de longitud de cada diámetro de tubo
(eliminar todos los defectos encontrados) (Cada 25 años)

X

Quitar y probar un número de rociadores para garantizar que son totalmente
funcionales: funcionamiento, temperatura de funcionamiento, variación del
factor J, obstáculos a la pulverización, orificio, sensibilidad térmica (el número
de rociadores a inspeccionar se especifican en el anexo K de la UNE EN 12845)
(Cada 25 años)

X

SISTEMAS FIJOS DE EXTINCIÓN CON CORTINAS DE AGUA
DESCRIPCIÓN D S Q M BM TM SM A

Comprobación de que las boquillas del agente extintor o rociadores están libres
de obstáculos para su funcionamiento correcto

X

Comprobación del buen estado de los componentes del sistema, especialmente
en los dispositivos de puesta en marcha y las conexiones en los sistemas de
rociadores o los mandos manuales de la instalación de los sistemas de polvo, o
agentes extintores gaseosos.

X

Lectura de manómetros y comprobación de que los niveles de presión se
encuentran dentro de los márgenes permitidos.

X

Comprobación de la señalización de los mandos manuales de paro y disparo. X
Comprobación de los circuitos de señalización, pilotos, etc.; en los sistemas con
indicación de control

X

Limpieza general de todos los componentes X
Verificar la fuente de alimentación si existe X
Realizar el test de drenaje X
Realizar el test de tamper X
Realizar el test de flujo X
Prueba manual: realizar el test de Gong X
Prueba manual: realizar el test de desarmado X
Comprobar la apertura automática de la válvula de desagüe a la línea de
rociadores.

X

Anotar la presión estática X
Anotar la presión de agua X
Anotar la presión de aire X
Anotar la presión de disparo de fallo de los presostatos X
Anotar la presión de disparo de alarma de los presostatos X
En centralita de extinción
Anotar estado de señalización de fallo X
Anotar estado de señalización de alarma X
Anotar estado de señalización de tamper X
Anotar estado de señalización de flujo X
Anotar estado de disparo de solenoide X
En compresores
Anotar lectura del contador de horas X
Comprobar el nivel de aceite X
Comprobar estado del filtro de aire X
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DESCRIPCIÓN D S Q M BM TM SM A
Anotar máxima presión de red X
Anotar presión de arranque X
Anotar tiempo de carga X
Anotar presión de parada X
Comprobar estado de la válvula de alivio X
Comprobar estado del mando guardamotor X
Comprobar el estado de la señal de fallo de alimentación X
Comprobación visual de las tuberías, depósitos y latiguillos contra la corrosión,
deterioro o manipulación.

X

Verificar que las válvulas, cuyo cierre podría impedir que el agua llegase a los
rociadores o pudiera perjudicar el correcto funcionamiento de una alarma o
dispositivo de indicación, se encuentran completamente abiertas.

X

Verificar el suministro eléctrico a los grupos de bombeo eléctricos u otros
equipos eléctricos críticos.

X

Comprobación de la respuesta del sistema a las señales de activación manual y
automáticas.

X

Comprobar que el suministro de agua está garantizado, en las condiciones de
presión y caudal previstas.

X

Prueba de caudal donde no hay bomba instalada: cada abastecimiento de agua
en la instalación se debe probar en la condición de carga total (por medio de la
conexión de línea de prueba, acoplada al abastecimiento de agua, aguas arriba
del puesto de control) y debe dar los valores de presión/caudal requeridos. Se
deben hacer tolerancias para pérdidas de carga en el tubo de abastecimiento y
válvulas entre el abastecimiento de agua y cada puesto de control

X

Limpiar los filtros en las redes de agua X
Verificar la correcta sujeción de las redes y accesorios X
Verificación de los componentes del sistema, especialmente los dispositivos de
disparo y alarma.

X

Prueba de la instalación en las condiciones de su recepción X
Examinar, sustituir o revisar (según sea necesario) todas las válvulas de cierre,
alarma y retención del abastecimiento de agua (Cada 3 años)

X

Prueba de la instalación en las condiciones de su recepción (Cada 5 años) X
Limpiar tuberías a fondo (Cada 25 años) X
Probar las tuberías hidrostáticamente a una presión igual a la presión estática
máxima o 12 bar, la que sea mayor (Cada 25 años)

X

Inspeccionar interna y externamente las tuberías. Se deberá inspeccionar al
menos un metro de ramal cada 100 rociadores. Se deberá inspeccionar dos
secciones de tubo de al menos un metro de longitud de cada diámetro de tubo
(eliminar todos los defectos encontrados) (Cada 25 años)

X

Quitar y probar un número de rociadores para garantizar que son totalmente
funcionales: funcionamiento, temperatura de funcionamiento, variación del
factor J, obstáculos a la pulverización, orificio, sensibilidad térmica (el número
de rociadores a inspeccionar se especifican en el anexo K de la UNE EN 12845)
(Cada 25 años)

X
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SISTEMAS FIJOS DE EXTINCIÓN POR GASES, POLVO, ESPUMA O CO2
DESCRIPCIÓN D S Q M BM TM SM A

Comprobación de que las boquillas del agente extintor o rociadores están libres
de obstáculos para su funcionamiento correcto

X

Comprobación del buen estado de los componentes del sistema, especialmente
en los dispositivos de puesta en marcha y las conexiones en los sistemas de
rociadores o los mandos manuales de la instalación de los sistemas de polvo, o
agentes extintores gaseosos.

X

Lectura de manómetros y comprobación de que los niveles de presión se
encuentran dentro de los márgenes permitidos.

X

Comprobación de la señalización de los mandos manuales de paro y disparo. X
Comprobación de los circuitos de señalización, pilotos, etc.; en los sistemas con
indicación de control

X

Limpieza general de todos los componentes X
Comprobación del estado de carga de la instalación de los sistemas de polvo
anhídrido carbónico, o hidrocarburos halogenados y de las botellas de gas
impulsor cuando existan

X

Verificar los pilotos y leds de la central X
Verificar la fuente de alimentación si existe X
Verificar el suministro eléctrico a los grupos de bombeo eléctricos u otros
equipos eléctricos críticos.

X

Comprobación de la respuesta del sistema a las señales de activación manual y
automáticas.

X

En sistemas fijos de extinción por polvo, comprobar que la cantidad de agente
extintor se encuentra dentro de los márgenes permitidos.

X

En sistemas fijos de extinción por espuma, comprobar que el espumógeno no
se ha degradado.

X

Para sistemas fijos de inundación total de agentes extintores gaseosos, revisar
la estanquidad de la sala protegida en condiciones de descarga

X

Verificar la correcta sujeción de las redes y accesorios X
Prueba de la instalación en las condiciones de su recepción (Cada 5 años) X
En sistemas fijos de extinción por espuma, determinación del coeficiente de
expansión, tiempo de drenaje y concentración, según la parte de la norma UNE
EN 1568 que corresponda, de una muestra representativa de la instalación. Los
valores obtenidos han de encontrarse dentro de los valores permitidos por el
fabricante. (Cada 5 años)

X

EXTINTORES
DESCRIPCIÓN D S Q M BM TM SM A

Acciones Generales
Verificar que los extintores están en su lugar asignado X
Verificar que no presentan muestras aparentes de daños (*) X
Verificar que son adecuados conforme al riesgo a proteger. X
Verificar que no tienen el acceso obstruido, son visibles o están señalizados y
tienen sus instrucciones de manejo en la parte delantera.

X

Verificar que las instrucciones de manejo son legibles X
Verificar que el indicador de presión se encuentra en la zona de operación o si
funciona correctamente (*)

X

Verificar que las partes metálicas (boquillas, válvula, manguera…) están en
buen estado.

X

Verificar que no faltan ni están rotos los precintos o los tapones indicadores de
uso (*)

X

Verificar que no han sido descargados total o parcialmente (*) X
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DESCRIPCIÓN D S Q M BM TM SM A
Comprobar la señalización de los extintores X
En extintores móviles, se comprobará, adicionalmente, el buen estado del
sistema de traslado

X

Comprobar que la última fecha de retimbrado es inferior a 5 años X
Retimbrado de extintor (Tres retimbrados como máximo). (**) (CADA 5 AÑOS)
Extintores de presión permanente
Verificar la integridad del elemento de seguridad para determinar si el extintor
ha sido utilizado (*)

X

Examinar el exterior del cuerpo del extintor y el conjunto de la válvula para
detectar corrosión o abolladuras, grietas o daños que puedan menoscabar la
seguridad en el uso del extintor. En caso de encontrarse, el extintor se debe
rechazar

X

Examinar la manguera y boquilla de descarga, comprobando que estén en
condiciones de uso y asegurarse de que no están obstruidas, agrietadas o
desgastadas y reemplazar las que estén dañadas

X

Rellenar los detalles de la etiqueta de mantenimiento y servicio conforme se
especifica en el capítulo 11 y anexo J de la UNE 23120 2011

X

Anotar en el registro correspondiente y emitir certificado de mantenimiento X
Extintores de dióxido de carbono X
Verificar la integridad del elemento de seguridad para determinar si el extintor
ha sido utilizado (*)

X

Examinar el exterior del cuerpo del extintor y el conjunto de la válvula para
detectar corrosión o abolladuras, grietas o daños que puedan menoscabar la
seguridad en el uso del extintor. En caso de encontrarse, el extintor se debe
rechazar

X

Examinar la manguera y boquilla de descarga, comprobando que estén en
condiciones de uso y asegurarse de que no están obstruidas, agrietadas o
desgastadas y reemplazar las que estén dañadas

X

Pesar el extintor de CO2 de acuerdo a las instrucciones del fabricante y verificar
que la masa concuerda con la masa registrada cuando se puso en servicio por
primera vez. En el caso de haberse producido una variación de peso (ver
tolerancias del Anexo I de la UNE 23120:2011) proceder a la recarga según la
UNE 23120:2011

X

Rellenar los detalles de la etiqueta de mantenimiento y servicio conforme se
especifica en el capítulo 11 y anexo J de la UNE 23120 2011

X

Anotar en el registro correspondiente y emitir certificado de mantenimiento X
Extintores de presión adosada X
Verificar la integridad del elemento de seguridad para determinar si el extintor
ha sido utilizado (*)

X

Examinar el exterior del cuerpo del extintor y el conjunto de la válvula para
detectar corrosión o abolladuras, grietas o daños que puedan menoscabar la
seguridad en el uso del extintor. En caso de encontrarse, el extintor se debe
rechazar

X

Examinar la manguera y boquilla de descarga, comprobando que estén en
condiciones de uso y asegurarse de que no están obstruidas, agrietadas o
desgastadas y reemplazar las que estén dañadas

X

Pesar el botellín de gas de acuerdo a las instrucciones del fabricante y verificar
que la masa concuerda con la masa registrada cuando se puso en servicio por
primera vez. En el caso de haberse producido una variación de peso (ver
tolerancias del Anexo I de la UNE 23120:2011) proceder a la recarga según la
UNE 23120:2011

X
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DESCRIPCIÓN D S Q M BM TM SM A
Rellenar los detalles de la etiqueta de mantenimiento y servicio conforme se
especifica en el capítulo 11 y anexo J de la UNE 23120 2011

X

Anotar en el registro correspondiente y emitir certificado de mantenimiento X
(*) Si se verificaran incorrecciones en estas operaciones de mantenimiento o si el extintor ha sido expuesto a condiciones ambientales que pudieran interferir en su

funcionamiento o no se ha realizado los mantenimientos anuales anteriores o se detectaran indicios de apelmazamiento o deterioro de las propiedades del agente
extintor se deberá abrir el extintor según se indica en la UNE 23120:2011

(**) Realizar una prueba de nivel C (timbrado), de acuerdo a lo establecido en el anexo III, del Reglamento de Equipos a Presión, aprobado por Real Decreto 2060/2008,
de 12 de diciembre. A partir de la fecha de timbrado del extintor (y por tres veces) se procederá al retimbrado del mismo de acuerdo a lo establecido en el anexo III
del Reglamento de Equipos a Presión. Tendrán una vida útil de veinte años a partir de la fecha de fabricación como máximo.

COLUMNA SECA
DESCRIPCIÓN D S Q M BM TM SM A

Comprobación de la accesibilidad de la entrada de la calle y toma de piso X
Comprobación de la señalización X
Comprobación de las tapas y correcto funcionamiento de sus cierres (engrase
si es necesario)

X

Comprobar que las llaves de las conexiones siamesas están cerradas X
Comprobar que las llaves de seccionamiento están abiertas X
Comprobar que todas las tapas racores están bien colocadas y ajustadas X
Comprobar el estado de la válvula de desaireacion X
Comprobar el estado de la válvula de descarga X
Realizar prueba de la instalación en las condiciones de su recepción (Cada 5
años)

X

Realizar prueba de estanqueidad al conjunto de la instalación (Cada 5 años) X

RED EXTERIOR DE HIDRANTES
DESCRIPCIÓN D S Q M BM TM SM A

Anotar presión de circuito X
Anotar lectura de contador X
Comprobar la accesibilidad a su entorno y la señalización en los hidrantes
enterrados

X

Inspección visual comprobando la estanqueidad del conjunto X
Quitar las tapas de las salidas, engrasar las roscas y comprobar el estado de las
juntas de los racores.

X

Comprobar la señalización de los hidrantes X
Engrasar tuerca de accionamiento o rellenar la cámara de aceite del mismo X
Abrir y cerrar el hidrante, comprobando el funcionamiento correcto de la
válvula principal y del sistema de drenaje.

X

Verificar la estanquidad de los tapones X
Verificar la estanquidad de los tapones X
Realizar prueba de estanqueidad a la red con la presión de suministro X
Cambio de las juntas de los racores (Cada 5 años) X

SISTEMA DE SECTORIZACIÓN: COMPUERTAS CORTAFUEGOS EN CONDUCTOS
DESCRIPCIÓN D S Q M BM TM SM A

Comprobar funcionamiento de las instalación (*) X
Comprobar la accesibilidad al rearme de la caja X
En compuertas eléctricas, comprobar cierre y apertura manipulando la
centralita (*)

X

Limpieza y reglaje de relé asociado (*) X
Comprobar la accesibilidad al rearme de la caja X
Engrase de las partes que lo requieran X
Comprobar la estanqueidad de la caja con la compuerta abierta y cerrada X

DESCRIPCIÓN D S Q M BM TM SM A
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En compuertas eléctricas, reapriete de contactos X
En compuerta eléctrica, activarla manipulando sensor asociado X
Verificación integral de la compuerta X

(*) Las operaciones de mantenimiento técnico legal deberán hacerse coincidir con las correspondientes operaciones de los sistemas automáticos de detección y alarma
de incendios.

SISTEMAS DE SECTORIZACIÓN: PUERTAS RESISTENTES AL FUEGO
DESCRIPCIÓN D S Q M BM TM SM A

Comprobar la correcta sujeción de los soportes X
Activar el botón de prueba para comprobar la operatividad del electroimán X
Verificar que no existen elementos que puedan impedir la correcta apertura de
la puerta, tales como candados y portacandados, ganchos que impidan el libre
movimiento de las hojas y cualquier tipo de obstáculo en el recorrido de las
hojas en su apertura.

X

Revisar el conjunto de la hoja y el marco, comprobando si tienen daños
mecánicos, corrosión, alabeos o descuelgues que impidan una correcta
apertura.

X

Revisar la fijación de las bisagras y engrasar sus ejes. X
Comprobar que la fuerza de desbloqueo del dispositivo de apertura es:
Manilla conforme a UNE EN 179:2009: Fap < 70 N
Pulsador conforme a UNE EN 179:2009: Fap < 150 N
Barras horizontal conforme a UNE EN 1125:2009: Fap < 80 N

X

Comprobar que la fuerza para el giro de la puerta es, conforme a SUA 3 3 y
sea cual sea el tipo de dispositivo de apertura:
En itinerarios accesibles (ver SUA Anexo A):

puertas resistentes al fuego F 65 N
otras puertas F 25 N

En otras situaciones F 140 N

X

Engrasar el dispositivo y, si hay un cilindro, comprobar que funciona
correctamente y no impide la evacuación.

X

En puertas de dos hojas, comprobar que el mecanismo de cierre de la hoja
pasiva o secundaria funciona correctamente.

X

Revisar las holguras perimetral y central y ajustarlas si es necesario, dentro de
las tolerancias. Verificar que no existen elementos que impidan el correcto
cierre de la puerta, tales como cuñas, obstáculos en el recorrido de las hojas,
etc.

X

Revisar las juntas intumescentes. X
Revisar la fijación de las bisagras y engrasar sus ejes. X
Revisar si el vidrio tiene roturas, grietas o defectos generales. Revisar la sujeción
y la junta del vidrio.

X

Revisar y regular el dispositivo de cierre controlado (cierrapuertas) conforme a
UNE EN 1154:2003.

X

En puertas de dos hojas, revisar el dispositivo de coordinación del cierre de
puertas conforme a UNE EN 1158:2003 y ajustarlo si fuese necesario.

X

Cuando exista, revisar el dispositivo de retención electromagnética conforme a
UNE EN 1155:2003.

X

Activar los electroimanes actuando sobre un detector de cada zona (*) X
Comprobar y limpiar la actuación de la célula de presencia si existe (*) X

(*) Estas operaciones deberán hacerse coincidir con las correspondientes operaciones de los sistemas automáticos de detección y alarma de incendios.
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SISTEMA DE SECTORIZACIÓN: PUERTAS RESISTENTES AL FUEGO ( Edificios y sus aparcamientos de más de 500 personas)
DESCRIPCIÓN D S Q M BM TM SM A

Verificar que no existen elementos que puedan impedir la correcta apertura de
la puerta, tales como candados y portacandados, ganchos que impidan el libre
movimiento de las hojas y cualquier tipo de obstáculo en el recorrido de las
hojas en su apertura.

X

Revisar el conjunto de la hoja y el marco, comprobando si tienen daños
mecánicos, corrosión, alabeos o descuelgues que impidan un correcta apertura.

X

Revisar la fijación de las bisagras y engrasar sus ejes. X
Comprobar que la fuerza de desbloqueo del dispositivo de apertura es:
Manilla conforme a UNE EN 179:2009: Fap < 70 N
Pulsador conforme a UNE EN 179:2009: Fap < 150 N
Barras horizontal conforme a UNE EN 1125:2009: Fap < 80 N

X

Comprobar que la fuerza para el giro de la puerta es, conforme a SUA 3 3 y sea
cual sea el tipo de dispositivo de apertura:
En itinerarios accesibles (ver SUA Anexo A):

puertas resistentes al fuego F 65 N
otras puertas F 25 N
En otras situaciones F 140 N

X

Engrasar el dispositivo y, si hay un cilindro, comprobar que funciona
correctamente y no impide la evacuación.

X

En puertas de dos hojas, comprobar que el mecanismo de cierre de la hoja
pasiva o secundaria funciona correctamente.

X

Revisar las holguras perimetral y central y ajustarlas si es necesario, dentro de
las tolerancias. Verificar que no existen elementos que impidan el correcto
cierre de la puerta, tales como cuñas, obstáculos en el recorrido de las hojas,
etc.

X

Revisar las juntas intumescentes. X
Revisar la fijación de las bisagras y engrasar sus ejes. X
Revisar si el vidrio tiene roturas, grietas o defectos generales. Revisar la sujeción
y la junta del vidrio.

X

Revisar y regular el dispositivo de cierre controlado (cierrapuertas) conforme a
UNE EN 1154:2003.

X

En puertas de dos hojas, revisar el dispositivo de coordinación del cierre de
puertas conforme a UNE EN 1158:2003 y ajustarlo si fuese necesario.

X

Cuando exista, revisar el dispositivo de retención electromagnética conforme a
UNE EN 1155:2003.

X

Activar los electroimanes actuando sobre un detector de cada zona (*) X
Comprobar y limpiar la actuación de la célula de presencia si existe (*) X
Comprobar la correcta sujeción de los soportes X
Activar el botón de prueba para comprobar la operatividad del electroimán X

(*) Estas operaciones deberán hacerse coincidir con las correspondientes operaciones de los sistemas automáticos de detección y alarma de incendios.

EXUTORIOS
DESCRIPCIÓN D S Q M BM TM SM A

Comprobación de la operatividad del exutorio y componentes. X
Comprobación de la operatividad del exutorio y componentes. X
Limpiar la célula de lluvia X
Comprobar la estanqueidad de la red neumática, si existe X
Comprobar la presión de servicio neumático, ajustando si es necesario X
Purgar los condensados del compresor X
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DESCRIPCIÓN D S Q M BM TM SM A
Verificación del correcto funcionamiento de las pantallas o barreras de humos
móviles, así como estado y situación de las fijas

X

Comprobación de la operatividad del exutorio y componentes (*) X
Verificar el correcto funcionamiento de las pantallas o barreras de humos, si
existen

X

Cambiar aceite y filtro de compresor de aire X
Comprobar ajuste de servomotores si existen X
Limpiar la célula de lluvia X
Comprobar la estanqueidad de la red neumática, si existe X
Comprobar la presión de servicio neumático, ajustando se es necesario X

(*) Estas operaciones deberán hacerse coincidir con las correspondientes operaciones de los sistemas automáticos de detección y alarma de incendios.

SISTEMAS AUTOMÁTICOS DE DETECCIÓN Y ALARMA DE INCENDIOS
DESCRIPCIÓN D S Q M BM TM SM A

Central de alarmas y equipos de transmisión:
Verificar que el panel de la central indica estado de reposos o que cualquier
variación respecto al esto de reposo se incluye en el libro de registro

X

Arrancar cualquier generador de reserva (baterías) comprobando niveles para
cumplir con la duración adecuada (*)

X

Hacer funcionar el dispositivo de pruebas de indicadores, anotando cualquier
indicador defectuoso

X

Paso previo: revisión y/o implementación de medidas para evitar acciones o
maniobras no deseadas durante las tareas de inspección.

X

Verificar si se han realizado cambios o modificaciones en cualquiera de las
componentes del sistema desde la última revisión realizada y proceder a su
documentación.

X

Verificar equipos de centralización y de transmisión de alarma X
Comprobación de funcionamiento de las instalaciones (con cada fuente de
alimentación)

X

Sustitución de pilotos, fusibles, etc., defectuosos X
Revisión de indicaciones luminosas de alarma, avería, desconexión e
información en la central.

X

Mantenimiento de acumuladores (limpieza de bornas, reposición de agua
destilada, etc.)

X

Revisión de sistemas de baterías: Prueba de conmutación del sistema en fallo
de red, funcionamiento del sistema bajo baterías, detección de avería y
restitución a modo normal.

X

Verificación de los equipos de transmisión de alarma: Comprobar el
funcionamiento de los avisadores luminosos y acústicos

X

Comprobar que no se han colocado obstrucciones o introducido cambios en la
geometría del edificio (tabiques, falsos techos, aperturas al exterior,
desplazamiento de mobiliario, etc.) que modifiquen las condiciones de
utilización de las alarmas acústicas

X

Verificación de los equipos de transmisión de alarma: Si es aplicable, verificar
el funcionamiento del sistema de megafonía y verificar la inteligibilidad del
audio en cada zona de extinción

X

Comprobar las funciones de monitorización de fallos del equipo de control e
indicación

X

Comprobar la capacidad del equipo de control e indicación para hacer que se
realice cualquier función de retención o liberación de puertas

X

Si se dispone, hacer funcionar cualquier enlace con los bomberos o central
receptora de alarmas

X
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DESCRIPCIÓN D S Q M BM TM SM A
Realizar, si se dispone, de todas las comprobaciones y pruebas adicionales
especificadas por el instalador o fabricante.

X

Comprobación del funcionamiento de maniobras programadas, en función de
la zona de detección.

X

Comprobar todas las maniobras existentes: Avisadores luminosos y acústicos,
paro de aire, paro de máquinas, paro de ascensores, extinción automática,
compuertas cortafuego, equipos de extracción de humos y otras partes del
sistema de protección contra incendios.

X

Realizar una inspección visual para confirmar que todos los accesorios de cables
y equipos están seguros, no han sufrido daños y están adecuadamente
protegidos

X

Verificación y actualización de la versión de “software” de la central, de acuerdo
con las recomendaciones del fabricante.

X

Sustitución de baterías a intervalos no mayores que los recomendados por el
fabricante

X

Sistemas de control de humos, calor y monóxido de carbono:
Inspección visual general de los sistemas para el control de humos y de calor X
Sistemas para el control de humos, monóxido de carbono y de calor:
Comprobar que no se han colocado obstrucciones o introducido cambios en la
geometría del edificio (tabiques, falsos techos, aperturas al exterior,
desplazamiento de mobiliario, etc.) que modifiquen las condiciones de
utilización del sistema o impidan el descenso completo de las barreras activas
de control de humos

X

Sistemas para el control de humos, monóxido de carbono y de calor:
Comprobación del funcionamiento de los componentes del sistema mediante
la activación manual de los mismos

X

Sistemas para el control de humos y de calor: Limpieza de los componentes y
elementos del sistema.

X

Comprobación del funcionamiento del sistema en sus posiciones de activación
y descanso, incluyendo su respuesta a las señales de activación manuales y
automáticas y comprobando que el tiempo de respuesta está dentro de los
parámetros de diseño

X

Si el sistema dispone de barreras de control de humo, comprobar que los
espaciados de cabecera, borde y junta (según UNE EN 12101 1) no superan los
valores indicados por el fabricante.

X

Comprobación de la correcta disponibilidad de la fuente de alimentación
principal y auxiliar.

X

Engrase de los componentes y elementos del sistema X
Verificación de señales de alarma y avería e interacción con el sistema de
detección de incendios.

X

Detectores:
Verificación del espacio libre, debajo del detector puntual y en todas las
direcciones, como mínimo 500 mm.

X

Verificación del estado de todos los detectores (fijación, limpieza, corrosión,
aspecto exterior) verificando si responden al fenómeno físico para el que han
sido concebidos

X

Prueba individual de funcionamiento de todos los detectores automáticos, de
acuerdo con las especificaciones de sus fabricantes.

X

Verificación de la capacidad de alcanzar y activar el elemento sensor del interior
de la cámara del detector. Deben emplearse métodos de verificación que no
dañen o perjudiquen el rendimiento del detector.

X
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DESCRIPCIÓN D S Q M BM TM SM A
Sustitución de detectores automáticos según la vida media indicada por el
fabricante. (si no se dispone será al menos cada 10 años reduciéndose si se
encuentran expuestos a muchas variaciones de humedad y elevadas
concentraciones de partículas)

X

SISTEMAS MANUALES DE ALARMA: PULSADORES
DESCRIPCIÓN D S Q M BM TM SM A

Comprobación de la señalización de los pulsadores de alarma manuales X
Poner en funcionamiento al menos un pulsador en cada una de las zonas para
probar si el equipo de control e indicación recibe y muestra la señal correcta,
hace sonar la alarma y hace funcionar cualquier otro dispositivo de alarma o
auxiliar

X

Comprobar que no se han colocado obstrucciones o introducido cambios en la
geometría del edificio (tabiques, falsos techos, aperturas al exterior,
desplazamiento de mobiliario, etc.) que modifiquen las condiciones de
utilización de los pulsadores

X

Verificación de la ubicación, identificación, visibilidad y accesibilidad de los
pulsadores

X

Verificación del estado de los pulsadores (fijación, limpieza, corrosión, aspecto
exterior).

X

Prueba de funcionamiento de todos los pulsadores. X
Inspección visual para comprobar si cambios estructurales o de ocupación han
afectado a los requisitos para emplazamiento de los pulsadores. Esta inspeccion
debe confirmar que todos los pulsadores están libres de obstáculos y son
claramente visibles

X

ALUMBRADO ESPECIAL (REEMPLAZAMIENTO, EMERGENCIA Y SEÑALIZACIÓN)
DESCRIPCIÓN D S Q M BM TM SM A

Revisión visual externa de todos los componentes X
Verificación integral de la instalación X
Comprobación visual de la existencia, correcta ubicación y buen estado en
cuanto a limpieza, legibilidad e iluminación (en la oscuridad) de las señales,
balizamientos y planos de evacuación.

X

Verificación del estado de los elementos de sujeción (anclajes, varillas,
angulares, tornillería, adhesivos, etc.).

X

Para alumbrado de emergencia además:
Comprobar el nivel de iluminación en recintos ocupados por personas o vías de
evacuación

X

Verificación de su funcionamiento al menos durante una hora X
Comprobar el nivel de iluminación en inicios de vías de evacuación o en zonas
donde existan instalaciones

X

Verificar la entrada en funcionamiento automática en fallo de generales o con
la tensión baje por debajo del 70% nominal

X

Para alumbrado de señalización además:
Comprobación del buen funcionamiento de su fuente de energía X
Proporcionar en el eje de los pasos principales una iluminación mínima X
Verificar la entrada en funcionamiento automático en fallo de generales o con
la tensión baje por debajo del 70% nominal

X

Para alumbrado de reemplazamiento además:
Comprobación de la continuación del alumbrado total durante un mínimo de 2
horas

X



Edición: 2 Código: PGA 07-02 Fecha: 2020.03.31

ANEXO IV. DECLARACIÓN RESPONSABLE AMBIENTAL

La Gerencia Asistencial de Atención Primaria, en su Compromiso con la Sociedad, el Desarrollo Sostenible y la
Responsabilidad Social Corporativa, ha definido su Sistema Integral de Gestión Ambiental de la Gerencia Asistencialde
Atención Primaria (en adelante SIGA GAAP) basado en la Norma UNE EN ISO 14001.

Como parte del SIGA GAAP se ha definido la Política de Gestión Ambiental, los Objetivos de Mejora, así como unos
Criterios Ambientales, normas que deben regir la relación GAAP – Proveedor y, que de forma resumida, se relacionan a
continuación:

Cumplimiento Legal: El Adjudicatario, y todo aquel trabajador directo e indirecto que trabaje en su nombre en las
instalaciones de la GAAP, deberá adoptar las medidas oportunas para el estricto cumplimiento de la legislación
ambiental e industrial relacionada de los distintos ámbitos (Europeo, Nacional, Autonómico y Local) que le sea de
aplicación a los trabajos contratados.
Responsabilidad: El Adjudicatario responderá de cualquier incidente por él causado que conlleve una repercusión
en el medio ambiente. La GAAP se reserva el derecho a repercutir sobre el adjudicatario las acciones y gastos que
se originen por el incumplimiento de sus obligaciones de carácter ambiental.
Medidas Preventivas: Al objeto de evitar incidentes, el Adjudicatario adoptará las medidas preventivas oportunas
que dictan las Buenas Prácticas Ambientales de gestión, en especial las relativas a evitar vertidos líquidos
indeseados, emisiones contaminantes a la atmósfera y el abandono de cualquier tipo de residuo, con extrema
atención a la correcta manipulación de los residuos peligrosos.
Residuos Producidos: Los residuos generados durante los trabajos llevados a cabo en los Centros de la GAAP serán
de titularidad del adjudicatario, no podrán ser acopiados, deberán ser retirados de las instalaciones, bajo su
responsabilidad, de acuerdo a las prescripciones legales vigentes, comunicando dicho trámite al Centro mediante
Certificado, Documento de Control y Seguimiento o Documento de Identificación, que permitan evidenciar su
adecuada gestión y el cumplimiento legal aplicable.
Buen Comportamiento Ambiental. El Adjudicatario deberá ejercer un consumo responsable de los recursos
naturales y materias primas (uso racional del agua, electricidad, combustibles, etc.) comunicando cualquier
incidencia o avería que detecte y que pueda conllevar un impacto ambiental
Información: El Adjudicatario se compromete a informar inmediatamente al Centro sobre cualquier incidente que
se produzca en el curso de los trabajos. La GAAP podrá solicitar un informe escrito referente al hecho y a sus causas.
Cumplimiento de Criterios Ambientales: El Adjudicatario deberá cumplir los Documentos, Criterios y Operativas
que le sean de aplicación, pudiendo desde la GAAP hacérsele llegar copia de los documentos oportunos. Se adjunta:

Instrucción Residuos Proveedores.
Responsable Designado: El adjudicatario deberá designar una persona sobre el que recaerá la responsabilidad de
la observación y vigilancia del cumplimiento de estas condiciones de carácter ambiental. Dicho responsable podrá
ser requerido por el Centro ante cualquier incidencia de carácter ambiental.
Para cualquier duda al respecto, contacte con gambiental.gapm@salud.madrid.org o su Responsable de Contrato

He leído este documento y soy responsable de su cumplimiento por la empresa y los trabajadores a los cuales
represento, a los que comunicaré dicha información:
RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA:
EXPEDIENTE / CONCURSO / CONTRATO RELACIONADO:
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA:

LUGAR Y FECHA:
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Las empresas de prestación de Servicio o Contratistas deben hacerse cargo de la Gestión (segregación,
envasado, etiquetado y tratamiento) por Gestor de Residuos Peligrosos Autorizados de los Residuos
derivados de su actividad.

Las empresas externas que desarrollen sus actividades en los Centros de la GAAP no podrán dejar ni
almacenar los residuos derivados de sus actividades desarrolladas en los Centros de la GAAP, así como
aquellos incluidos en los pliegos de contratación o documentos contractuales existentes entre las partes.

Dichos residuos deberán ser retirados en el momento de su producción y gestionados adecuadamente
según el tipo de residuo producido.

Esta retirada debe ser realizada, por medios propios o tercera parte, pero siempre se debe, por parte de
la empresa externa evidenciar su adecuado tratamiento y gestión y, por tanto:

Aportar evidencia de su adecuada gestión del residuo. Según sea el tipo de residuo:
1. Inscripción en el registro de Productores de Residuos de la empresa externa. En caso

de queel residuo a gestionar sea Peligroso o No peligros si supera 1000Tn
2. Certificado*, Albarán de entrega del residuo en Planta de Tratamiento/Gestor

autorizado
3. Documento de Control y Seguimiento (DCS), Documento de Identificación(DI)
4. Contrato de Tratamiento de Residuos.
5. Notificación previa de traslado, en caso de aplicación.
6. Archivo cronológico. En caso de ser un proveedor habitual o con una prestación de

servicios periódicamente se aportará un archivo cronológico donde se registre todos los
residuos, el tipo, código LER, cantidad (kg), Centro de procedencia, fecha, Planta de
Tratamiento/Gestor autorizado. Deberá realizarse en formato digital exportable a Excel,
mantenido/actualizado por la adjudicataria.

*Este certificado será emitido por el Gestor de Residuo Autorizado. Solo y exclusivamente en caso de ser
empresa adjudicataria de un servicio o contrato no menor con la Gerencia, se podrá entregar de forma
provisional para aceptación de la conformidad del trabajo, un certificado expedido por si misma indicando
que los residuos generados se almacenana la espera de retirada por su Gestor Autorizado/Sistema Integral
de Gestión en la Sede o Almacén de la empresa externa. Posteriormente y tras su recogida por el Gestor
Autorizado, se deberá de remitir el certificado a la Gerencia. El tiempo máximo entre dos retiradas no
superará los 6 meses.

El contenido del Certificado es el siguiente:

Tipo de residuo/s retirados y código LER
Cantidad (unidades, volumen o peso) de los residuos retirados.
Centro de donde se ha retirado.
Fecha.
Planta de Tratamiento / Gestor Autorizado.
Sede o Almacén de la empresa externa donde se almacenan a la espera de retirada por su
Gestor Autorizado.
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